
JV‘UM. 28.

EL PERUANO.
S A B A D O  6 D E  O C T U B R E  D E  I32T.

SE M E ST R E  S.®

P A R T E  O F IC IA L ..

MINISTERIO DE ESTADO, EN EL DEPARTAMENTO
DE G o BieU N O  y R b LACIUNES ESTERIOHBa.

C ongreso.

Habiencio procediilo a la elecílon-de Presidentes Vice­
presidente del Congreso el i  del piesente Imn resultado para 
el primer cargo el Sr. I ) .  Eaieban de lá“Llo-a / parj el i¿. 
el Sr. D. Manuel Maria Martines A{>aríciOj y para Secreta­
rio el Sr. D- Juan Aiitunio Tabara.

E L  CIU D A D A N O  P R E S ID E N T E  D E  L A  R E P U B L IC A ,
encargndo d fi ¡¡tíder fjfcutivo.

Por- cuanto el Congieso ha »andonadoto .»rg'«iCnír;

E L  CONGRESO JE N E R A L  C O N ST IT U Y E N T E  D E L
FEhú.

Reconociendo el decho de las províncias del Alro-I’cii'i 
dfeoominada-s RepüWito. de BAIzia, para ser Ksiado Soberano, 
¡nJepeiidrente de rodas las secciones de Ainériea j  ile todo 
poder eslranjero.

becaETs;
Q ie el poder ejecutivo entre en relaciones con ella, lue­

go que esté fibrí de interreticion armada estranjyra, y  teH|a 
un gobierno nacional propio.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para que disponga lo 
nece«ario a su cumplimiento, mandándolo' imprimir, publicar )• 
circular. Dado eii la snl'a del Congreso en Lima, a [rimero 
de octubre de mil o hocient-'s vemté j  siete.--Ertmciíc» Val- 
divieso, ['re•}i^íenters^f.Inn(t J ii .je  Trraii, Diputado secrel.ifiou 
J .  B , Campo-redondo, Diputado secrr-iario.

[’or tanto ejecútese, guárdese,' y cúmpla:-c. Dado eo el 
Palacio del Gobierno en Lima a' 3. de octubre de 1827, — 
8  — Jone de la  .V ar.~ P. O. de S. E . y enfefiiicdad del M .- 
Manuel d i l  Rio.

República Peruana -Secretaria d r l  Congreso Jtneral Constitu­
yente i/*/ Perú—’Lima 29 de setiembre de l827.”^./f Sr. Ministro 

de Estado en e l Departamento de Guerra y  .Mari-ia,

El Congreso, en vi'ta del recurso presentado pop Dc-ña 
Francisca NordeUlli.:li a Su nombre y al de su hermana Da. Cons­
tanza, relativo a que se les dei lave lu misma gracia que »e a Lis fa* 
niilius de Olaya, lia Rosa, Tj'iamopn, y ArisíiZaba!, romo her- 
minas lejiiima* del finado capitán <M ejército espaflot D. Pe­
dro Nüiasco Nordcnfin.b, y temeiido en coii-ideracibn que este 
benemeiilo pcTUuno fue fidllado en O.uro por haberse descu­
bierto una conspiración que imnió con el iainlabte ñn de sa­
cudir el yugo del gobierno español a que se hadaba sometido 
contra sus terdad^rus semtmieutús como consta del espediente 
que nos remitió U. Si en 28 de junio proi-simo pasado y quo 
el precio inestimable deesia acción merece justamente a« pre­
mie de algifn mo lo ausilianlo a unas hermanas miserables que 
BU acojen a su conmiseración hicienJo presente la orfandad en 
que han quedado por la muerte dé un hermano que ere su 
Unico consupJo después de la pérdida de sm padres; ha resuelto.-  
Q te Don* Francisca Nordenflith y su hermana Dona ConstaiiBA
díTruten lá mitad del haber integro que por ahora perciben los
capitanes de infantería de ejército—De Ófden del mismo lo 
pondrá U  S . en noticia del PresiJeme de 1» República para 
q te dísp'iuga lo necesario a su cumplimiento’— Dúos guarde a 
Ü. S. Minitel J o r j e  Terán, Dipuiado secretaiio.— J .  B , Cam- 
po-R edon do, Diputado secretario.

L im a octubre 2 de  1827—. Guárdese y cúmplate lo re­
suelto por el Congreso Jencrtl' Constituyente enlaórdenque 
antecede ;  y  en su consecuencia espidance las que ooirespon- 
den^U oa rebrica de S  E . —P. O. de S. E .—Saíasar.

Calle de la  Buenamuerte.
P f. R?.

Josefa C eteneyra,........ . 1 .
Benardo L e ó n , 2.  
Pedro Jim eoes.» .  f , 1 .

- Manuel Sitian .... ............. 2.
Don Agnsiin Crasate. . $.
Da. Manuela Palomero. i .

Calle del Molino Que¿rade,
Ciara Csriin....................   ] ,
José Ssñiga............ ........ 2.
Petronila Jiialdo.-.......... 1.
Metía P a j a d o . . , . . , , .  S.

Calle de la s  Tiinitaria^. 
Toiibia Sanla-Crirz. . .  1.
I). Cayetano Casas, . ].
I)á. ku-iaiia Qniros........ 4.
Josefa Riiiz, I.
Marta Rusas............ ..  • « I ,
1 >amaso A rtiaga.. . . .  ■ 2.
Maulléis l>p!gado.. . . . .  1.
Dd. l’ciioiiila Te|ad«. . 4.

Calle de Amparadas.
Juan Fabrica. . . . . . . .  1,
María P e r e z t .  1.
José Domingo Falcon.. 4.
Mdtíu Nubes............. 3.

Manuela Martínez.,. . .  1.
Calle de la Universidad. 

Da. Teresa L e n to .. .  J , 
Micaela G o n z á l e z .• 1.
D . Mariano Gomes. 1. 
Dolores Gutierres..  a t . 2.
Gertrudis N briega.. •« 1 •

Calle de la  cerca de San 
Francisco.

Da. Carmen balazsr. • 4 .
María Espinoza.,, • 2 .  
Isidora Figueras.. . . . .  1.
Ignacio Carabnjal..........  3.
1%. Rosa O l iv a , . . .  1. 
Jilana ^Esquive!,.  • , .  1.

Calle de Ju a n  de la  Coba. 
Celedonia MalJonado.«  1.
José  Flores....................  2.
Redusinda Inojosa. . . .  3 .
Manuel Pereyra.............. 8.

T o tal. . . . 1 1  6.

Lima y mayo 12 de 1827. 
Ignacio Figueroa.

Razón de la erogación que vohmiariamenle han hecho lo s .v e ­
cinos de la peTlenencia Barrio  13 Cuorítl 2 ?  conírrftMyrudo en 

parte a l reparo y armamento de la Jh tgata  Presidente, a Jin  d c  
osesurar la'•■onseYtactoH y rpiietud nacitmal-segun te ha manda­
do hacer por la superioridad,  .......... . . . a  saber.

Estado que man'rjiesla la movilidad del H o s t a l  M ilílar da 
Sania Ana en e l mes de setiembre procsimo pasado,

Ecsistencia anterior.. . . . . . . . . . .  293. > . .
L f i t r a d a s . 171. ^ ■* . .  |
e.i. j . .  t Curados...................... 342.1

¿ Muertos ••••••«»•» 14. > • • •
Ecsistencia en 30 . i .........................  2 0 8 .)

Lima setiembre 30  de 1827— F. de Pega.

M IN IST E R IO  D E EST A D O  EN E L  D EPA RTA M EN TO
DE HACIENDA.

Razan- de las cantidades reconocidas por e l  Supremo Gobierno 
a H>s individuos que se eíyresar’án en todo el procsimo-pasado 
mes, ¡f. sOn,.................................. .. .a  saber.

• Ps. Rs,
Al grumete José Antonio Maldonado por su gra*

tilictftriDn Lomo bloqueador de la plasta del Callao 100.
Al artillero José Huajardo por i d . . . . . . . . . .  100.
Al iiU Manuel Caiaballo poi ídem. . lOO.
A Don Pedro B-xiniwil como apoderado de Ro>

beito Cióle por ídem.......... .. ............ .. 100.
Al sangrador Nicolás Lazo por iJem . 100.
Al artlliero JaanM dclen por iden.......... ..............  100.
Al alferes D. Rafael Cuba, por ídem como sitia­

dor de ídem..............................................................  1.5C0.
A tres individuos por Ídem a lOO pesos.............. 300.
A vario» oficiales de artillería por Ídem ídem. 28.500.
Al señor jetierul D. Domingo Tristan por alrancea. 193. 3, i 
Al sarjeiito mayor D. José María Olmeda por

íd em .'...........................................................................  227. 5 .
Al teniente de la armada D. Juan José Panizo

por Í d e m . . . . .............................................................  375. 6.4
Al espiten D. Manuel Beteta por Ídem.............. 400,
Al teniente D. Pedro de la Pena por íd em .. 3 1 l. 4 .
Al ídem D. Antonio Paredes p o r i d . . . ........... l49 . 3. ¡
Al Ídem D. José Manuel Oías-por i d . . . . . . . .  765. 6. s
Al atferes D. Manuel Alzamora por íd e m . . . .  8 2 .4 .
Al saijento- mayor Don Jo sé  Mariano Alvarado

por Ídem...............................................    648, 0. ¡
Al maestre de víveres D. Antonio Montane por id. 101 .
Al tenicrkte Don Pedro’ Parral, por í d e m . . . .  529. t
Al capitán de Navio D. Joaquín Soroa^ por id. 1.220.
A Don Juan García, por íd em ................  175.
Al teniente Don José Ignacio González, por id. 511. I . j
Át teniente coronel D. Santiago Marsano, por id. 554. 1.
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2
A  Doña Juana Prieto madre de! practicante Fran­

cisco Sandagorfa, por a l c a n c e s . . . . . . . ...........  ~5.
A Dona Josefa Ossa, por Ídem de su montepío. 447.
A  Doña Mercedes fa Rosa, por ídem de su her­

mano el tenientecoronel Don P e d r o . . . . . .  1.4l#.
A  Don» Bernarda y Dona Manuela Otarola, por 
•jdem de su hermano el teniente de artillería 
Don Manuel....................................................... 926,

A DoÚ! Manuela R an ies......... .................................  2,100.
A' b  •casa de Cocinan y Rnbertson, como re- 

prcssmaiite de 4 oSciales por resto desugra* 
liñeacion como vencedores de Ayacucho. .  . .  C,60O,

A  Don Loreneo Cote, por igoal cantidad que le
ha calificado la junta de Liquidación............. 276. 1.

A Dona Maria de la Cruz Diilaetro, por idem. 300.
A  Doii Folis Saral'ia .por ídem............................ 100.
Al Fresbilero D. Manuel Antonio Jaras, por Id. 175. 7.
Al Dr. D. Manad de la Fuente. Chaves por id. 306.
Al señor jeoeral Don IJomingo T-ristan , coma 

apoderado *le la sefioia su madre y de su her-
m.ino Don Pío , por ídem.................. .................. 7.000.

A  Don José Santos Figueroa, por idem-.............  t..fi39. 7 . ;
Al Dr. D. Agustín Quijano y \blarde, por Ídem. 2.675. 7 . ;
A Don Mariano Sarate, por idem .................   87. i .
A Don Hipólito Domínguez, por idem. . . . 360.
A  Don José Manad Bolaríe, como apoderado

de Don Miguel Hurtado, per ídem. . . . 919. 4 .
A Don Rufino Guido, como apoderado de Don 

Ramón Navarrele, por i d . .............................  869. 2. ;

T o t a l ........................ 62.770. 5. ;

Lima octubre 1.®  de 1827.— El Jefe de la Sección 
del Crecí.to Público.—J/ übkcI  G. de Rosas.

R eion  de h-’ en tidades amorlisadas ,por e l  Supremo GobUrno ti
¿as individuos que se espresarán enlodo el procsimo pasado mes
«ou , , . . ;  ̂ j  » > » » « 1 ■’ > I J “ saber.

Con bienes Con dinero 
nacionnolts, y  derechos.

A don Juan Antonio Gordíllo cotí 
derechos de aduana, en virtud 

.del decreto jeneral de 6 de abril

A don .luán Maclean ton id,id,
A don Manuel Larenascon id id,
A don José jimenes con id, ,
A don Manuel Arias con id, ,
A don Santiago Carrera con idj 
A douFcancisco Alvarez con id,
A don Juan Mendiburu con id,
A la casa de Feyfer Naylor y 

compatiia con id, , , , • »
A  don Enrique Ssntoug con td,
A '’ î n Mariano Grillo con id,
A don Jo sé  Duran con id, , i 
A  don Pedro Ichabru con id, ,
A  don Juan Moens con id, , >
A don Carlos Irlas con id, , ♦
A don Manuel Ecbaens con id,
A don Alejandro Mormy con id,
A don Ricardo Yeoward con id,
A don Jo sé  Santo» Montero con id 
A don Miguel Blanco cou dere­

chos de aduana y por adelanto 
que hizo en dinero, . » » »

A don domingo Castañeda con
id por id, . 1 » V í ’ i ’

A don Juan Guzman de Mala- 
moco con id. por id, ,

A d. Domingo Cirio con id. por id. 
A don Eduardo Macall y com­

pañía con id. por id, , , i 
A don Diego Goldie con dere­

chos de aduana por adelanto 
que hizo en dinero, , , >

A don Ramón Raras y Rera- 
barrencon id. y por las inter­
naciones que de su cuenta y nes­
go haga desde l . °  de enero 
de 828 en adelante, , , ,

A dona Josefa García, , » i ,
A don Antonio Chacón. , . ,
7 .  coronel don Rufino Martínez 
A dona Ro=a Piedra y Lequerica, 
A don Antonio Damno, , , ,
A don Juau  Antonio Baldizan

300,
300,
200,
loo,
!0O,
lOO,
400,
100,
100,
StlO,
182, 8 , :  
200,  
eoo,
200,
lOO,
300,
159, 2, 
151, 4, 
100,

4.000,

7.000,

4.000,
9.000,

12,984, 4, 

61G, 2,

684, 3, 
6,053, 
8,281, 4, 

J2,G26, 2,/  
1,266, 6, s

9,00o,

ron' una finca en el Cerro de 
Pasco •, , » > 1 > 1 * 

A don Ramón Arce, , , , , 
A don Santiago de la Torre y 

don Miguel Muelle, , , ,
Al eapHan' dem Fmncisco Días.

DElUOJTRAClOIÍ.
Con bienes nocionales, , , , 
Con dinero y derechos, , , ,

Son hteneí Con ¿inerd 
nacioHales y  derechos,

3,058, 5, ;
643, 6 , ;

1,008, J ,  5 
3,135, 2,

36,778, Oj 5 49,793, 7,

36,778, 0, ? 
49,793, 7.

Total, 86 ,571, 7 . ;

Lima octubre 1.® de 1827—El jefe de U'SeccioQ d ef 
•crédito público—Aíonjef G . de Rozas.

P A R T E  NO O FIC IA L. ’»
I

ESTF.TÜOR^ f
COLOMBIA.

1
D E C R E T O .

ASaiESDO EtPtrERlCODE L4 BUENA'VBNfMÜHA EN El, P aSÍFICoI

E l  senado y c&mara ác representantes de da RepübHca de Cof 
tombía reunidas en Congreso.

Considerando^
Que es un deber del cuerpo fejislatlvo poneren accioit 

los elementos de la prosperidad -futura de la República, y que 
uno de los principales medios que a pVimera vista se presen­
tan, es el fomento de los puertos y el -establecimiento de as­
tilleros en el mar del Sur, que le -aseguren su inmensa costa 
y le faciliten el vasto comercio que se le prepara:

Decretan.
Art. 1.® El puerto de la Buenaventura en la costa del 

Pacífico, será cu lo suneesivo puerto franco, y por consiguiente 
podrán entrar y salir de el libremente toda clase de buques 
nacionales ó estranjeros, sin pagar Herecho alguno de impoita- 
cion ó caporwcion, ni otro cualquiera, sea de la clase 6 de­
nominación que fuere. Se esceptuan únicamente de esta re<:la 
los buques de las naciones que estuvieren en guerra con Co», 
lombia. ^

Art. 2. *  Quedan vijenteslas leyes de la República en cuan-» 
to a la prohibieron de cstraher el oro , plata y platina en 
polvo ó pastas y en cuanto a la prohibición del tráfico |de es-,

3. ó Los habilantes de la villa déla Buenaventura que
dan ecsimidos de todo derecho y de toda contribución fiscal pof 
el espacio de treinta anos, sin que esto se escienda a los de­
mas lugares del cantón. ,, , , r>

4 .  ® Se pagarán únicamente en la Villa déla buenaven­
tura loa derechos municipales conforme al arancel del modo 
que prescribe la ley, destinando sus productos a los objetos 
de policía que ella previene. .

5 .  ® El cantón del Rapozo por los límitesqüese desig- 
tren, queda ecsimido del pago de los dieimos y primicias por 
el mismo tiempo de treinta años.

Art. 6 . ® El poder ejecutivo cuidará de establecer las 
aduanas correspondientes en loa lugares que considere mas a 
proposito, parala recaudación de los derechos que deben sa- 
lisfaccrse, con arreglo a arancel y leyes vijentes por tos jé- 
netos y efectos que salgan de la villa para otros puntos del 
interior de la república.

Art. 7.®  Se concede a los habitantes del cantón del Ka- 
pozo el privilejio de ser gobernados inmediaiamentc por oa 
majishado que residirá en la villa de la Buenaventura, tendrá 
la denominación de gobernador y ejercerá tas facultades que la 
ley designa a los gobernadores de provincia.

8 .  ® Este gobernador que estará subordinado como los 
demas al intendente del departamento, será nombrado por el 
poder ejecutivo con arreglo a la constitución, luego que lo es­
time conveniente, permanecerá en su destino el mismo tiem­
po que se designa a los de provincia, y gosarS del sueldo 
que el poder ejecutivo tenga a bien seDalarle de las rentas 
nacionales.

9 .  ® Los limites del cantón del Rapozo serán los que 
designe la ley, y  entretanto el poder ejecutivo queda autoriza­
do para mandar practicar las dilijencias respectivas y señalar 
dichos límites que tendrán por base por el norte los rios de 
San Juan y Calima, al Sur el ramo de cordillera que sea mas 
notable del oriente, al oeste en frente al golfo de Tortuga, y
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s i interior el ramo Je  cordilléra que sea mas perceptible das- 
de la montana de las Juntas h;5cia el sur y  norte sin com- 
prehender el valle del Salado.

Art. 10. las tierras baldías de) cantón dcl Repozo se ad­
judicarán gratuitamente a los vecinos, ó n los que quieran ave­
cindarse a razón de una fanegada a rada individuo, pero al 
que iuerc casado se le darán cuatro fanegadas y se le aumen­
tará una por cada hijo lejiiímo que tenga ó tuviere en lo suc- 
cesivo»

§. J.®  Todo el que reciba terreno baldío conforme al 
«rlículo anteriór, queda obligado a comenzar a cultivarlo den­
tro de dos años, contados desde el día en que se le dé po­
sesión; y de no verificarlo perderá por lo mismodicho terreno.

§. ® Concluidos los treinta anos designados para que
gozeii los liabilanles del cantón del Rapuzo los pnviiejios que 
se les concede, y que se contaián desde la proniulgacioii de 
esta ley, no se adjudicarán en lo succcsivo mas tierras baldías 
gratiiiianieule.

A lt. 1 1 . El poder ejeciitiro nombrará persona de inte- 
lijeocia que designe el lugar mas adec^uado en que debe edifi­
carse la villa, proporcionando la seguridad, comodidad salu­
bridad. y hermosura.

Art. lá . El privilejio del decreto de veinte y ocho de 
abril de mil ochocientos veitiie y cuito, cii que el congreso con­
cedió libertad para la apertiint de uii camino do herradura de 
la Buenaventura al valle de Cauca, se hace ahora estensivo 
al camino de Pubeii, que conduce de la ciudad de l’opayan 
a  la costa del su r, y a cualquiera otro que ficilite las co­
municaciones de las provincias del Cauca; y el Ecuador con el 
mar Pacífico.

Art. I3. Los habitantes dcl c.anlon del Rapozo quedan 
igualmente eesentos de ks conscripciones militares y de ma­
rina •• pero deberán alistarse en las milicias locales,y  no po­
drán escusarse de hacer un servicio activo cuando se interese 
la defensa y seguridad de su territorio.

Art. 14, A cada uno de los párrocos destinados a los 
pueblos del Rapozo se les dará en propiedad, y para su cul­
tivo diez fanegadas de tierra, y una dotación de los fondos 
comunes de cuatrocientos a seiscientos pesos a juicio del poder 
ejecutivo, nrevios los mf'itmcs necesarios.

§, único. I jus cspif«ai!oi párrocos no podrán ecsijir otros 
derechos que los que voluntariamente quieren darles los fieles.Al t. 15. El R. obispo de Popayán é intendente del Cauca 
preverán estos curatos en hombres Integros, patriotas é ilustra- 
do.s para que promuevan efiuAsmente la civilización de los ac­
tuales habitantes del Rapozo,

Dado en Bogotá a de Julio de 18-27— 17. *  —El vice­
presidente del seiHdo—JerorrjOTo Torres— h.i vice presidente de 
la cámara de rcpiesenlanti-s— Mariano de Ta/avera—El secre­
tario del senailo—-Lui'í Fargas Tejada .— El diputado secreta­
rio de la cámara de re^re-ftnXf\xúet.~,\Íanuellitenardo Alvares.

Piilacio del gobierno en Bogotáa 26 de julio de 1827 — 
1 7 .® — Ejecntese.—Francisco de P av ía  Santander.— Por S, 
E . el vice-presidentc de la República encarg.ido del poder 
ejecutivo— El secretario de estado del despacho de hacienda— 
J o s é  .^aria del Castillo,

DEL ESPIRITU DE ASOCIACION.

Tercero y  Ultimo artículo. [ I ]
Después de haber uresentado en nuestros dos artícu­

los precedeutes las ventajas inseparables del espíritu de asocia­
ción, su intima relación con los progresosde las ideas libres, 
y la eficacia de su influjo en la mejora de toda clase de ins­
tituciones, no creemos poder dar a nuestras opiniones un apo­
yo mas respetable que la autoridad de uno de tes escritores 
mas ilustres que honran hoy la libertad francesa : el barón 
Carlos Dupin. En la imposibilidad de desempeñar con mas 
acierto un asunto de tanto ínteres, varaos a estractar una me­
moria de aquel amigo de la civilización, sacrificando muchas 
ideas útiles a la brevedad del espacio.

En la vida salvaje el hombre ignorante, débil, aislado, 
victima de este mismo aislamiento, lo primero que ecsije de 
BU razón ea la mejora de su suene, la estabilidad de su por­
venir; y el único medio que la razón le pre--enta es la unión 
de sus fuerzas con las de sus semejantes. La misma natura­
leza ha convertido esta necesidad en scniimienlo, poníéndo la 
simpatía en el corazón de todos los mortales, y haciendo par­
ticipes A todos de sus penas y de sus placeres. Esta atrac­
ción dá los frutos mas benéficos, Das sociedades se aumen­
tan y prosperan; las naciones se estienden, y  ocupan vastos 
territorios. La« distancia separa de nuevo porciones conside­
rables de la gran familia, y la diversidad de artes, de intere­
ses y de profesiones las divide mas y mas. Así es como ve­
mos en todo tiempo a nuestra especie influida por dos gran-

[1^ Vease el número 19. E l presente artículo ha sido in -  
volufilariametiie d’f- r id o ,y  debe considerarse como la  conclusión 
de los publicados bajo del mismo titulo.

des fuerzas morales: la una que propende a alejar recíproca­
mente, y sin cesar los heüitoi>, las ideas, las. pasiones y las 
nece.sidadcs de los bombres; la otra que propende a reunir, 
a concilíiir los intereses, los placeres, el bicnesidr de loa iii-̂  
dividuoí. que, bajo uno ú otro aspecto, están sometidos a fe 
acción de unas mismas causas. Cada unn deeslas fuerzas es* 
necesaria a Ins progiesos del estado social. A la fuerza de 
separación deben ios hombres la distribución y la mollplica- 
cion de las artes, la división del tiubajo en las inanijiulaciones 
de la indaslri.T, y la división de estudios ea el cultivo de las 
ciencias. A la fijcrzu de asociación deben un sin i-.úmeró de 
empresas, a cuyo desempeño no poduaii bastar lii vida , los 
recursos, ni los conocimientos de un solo individuo. Las na­
ciones, cuyo recuerdo nos ha sido con-ervado por la historia 
y las qua nos son cülitemporáneaí, se han elevado a un grado,' 
m.ss ó menos supeiior de prosperidad, según lian favorecido 
mas 6 menos el desarrollo y el pleno ejercicio de aquellos dos 
impulsos. ÍMi jencrttl, los gobiernos no iinn puesto obstáculos 
xl primero: bien al contrario, los despóticos lo han converti­
do en macsima de su polilica; divide el impera. Pero haa 
combatido el espijitu de asociación, con todos los medios 
que han (enido a sus alcances. Han prohibido las reuniones 
mus inocentes; han proscripto la elocuencia popular, y la li­
bertad de la imprenta, que se dirijen al mismo tiempo a tan­
tas masas, que conciliaii tantos intereses, y que reúnen tanta» 
voluntades, para formar de ellas un conjunto irresistible. Po­
cas son las naciones que han conocido a fondo las inmensas 
ventajas de una combin.ncion de Jas dos fuerzas morales que 
estamo' 'ocsaminando: entre estas naciones debe contarse el pue­
blo Británico.

La Gran Bretaña, como las otras naciones europeas  ̂
ha estado largo tiempo sometida a las instituciones bárbaras 
de Ib feudalidad. Lus felices circunstancias que han salvado 
sus libertades nacionales, y  calocado su gobierno en equilibrio 
con los derechos de los ciudadanos, han dado estabilidad y  
garantías ai libre ejercicio, y a la mejora progresiva, de to­
das las facultades físicas y morales. Allí se ba reducido a teo- 
ria, fundada en la espcríencia, la división del trabajo en todos 
los ramos de industria. Al mismo tiempo el hábito de aso­
ciarse, transformado en parle integrante de las costumbres pú­
blicas, ha compuesto un ser único de las fuerzas inclividuates, 
y de la acción de la uutoridud. ^

Pal a punliicir ii da clase de mejoras, los ciudadanos ne­
cesitan comunicarse aús ideas, y reunir sus medios pecuniarios: 
sobre todo, necesitan ecsiiai- con su presencia los grandes pen- 
samiemos, y los sentimientos jenerosos. Tal es el objeto de 
esas Bs.imblBas, tan tucucnies, y tsn numerosas, en medio de 
las cuales es donde puede estudiarse con mas provecho el ca­
rácter de la nacior# Irritáiiicii.

He tenido la fortuna de asistir a una de las mas me­
morables que se han concregado en estos últimos tiempos. He 
visto a los primeros majistrados, a ios madores mas elocuen­
tes, a los fiábios mas ilustre?, a los artistas mas diestros de 
un pueblo célebre por su saber, por sus instituciones, y por sa 
riqueza, juntarse espontáneamente para tratar de erigir un mo­
numento a Wáii, el perfeccinador déla máquina de vapor. E l 
viernes 18 de junio de 1824 fué cuando la flor de la nacioa 
inglesa se congregó en una de las salas mas espaciosas de la 
capital, bajo la presidencia del primer ministro Lord Liver­
pool. Las modales sencillas y afables de este eminente funcio­
nario realzan el brillo de su puesto, y el respeto que inspi­
ran sus ranas. A la izquierda de su sillón están el canciller 
del Eikiquier, y  el ministro de comercio, )c? grandes protec­
tores de la franquicia del trafico, y de los negocios de la in­
dustria. A la derecha se han colocado el ministro de lo in­
terior, el presidente de la sociedad rea!, y muchos lores de 
la tesorería. Cerca de estos dignatarios del poder y de la cien­
cia, recnnozco con placer y con veneración a los ÍVlackintosb, 
a los Broughim, a los Wiiberforce, a esos oradores que hsn 
elevado la elocuencia parlamentaria si nivel de las mas altas 
majisfraturas, consagrándola a la apología de todo lo justo, a  
la reforma de todo lo inicuo y contrario a la felicidad pública.

El conde de Liverpool abre la sesión anunciando quo 
aquella asamblea está destinada a pagar un tributo solemne 
de gratitud y de res¡i a la memoria de uno de los hom­
bres mejores y mas ceirfordinarios que ha producido la In­
glaterra. El discurso del ministro jira esencialmente sobre el 
inánjo que han ejercido ios trabajos de Watt en la prosperi­
dad y en la fuerza pública. „Ahora, dijo , no esperimenta - 
mos retardo en nuestras comunicaciones con los otros países. 
Sean ó Qo favorables tos vientos, no por esto dejan de ecc 
regulares y ciertos nuestros correos marítimos. Estas ventajas 
tan preciosas en la paz , lo serán muy de otro modo en tiem­
po de guerra. Hubo época en que la suerte de los ejército» 
dependió de la rapidez de las noticias, y estas, de las bor­
rascas y de los vientos. Hoy no debemos temer este inconve­
niente; la fuerza del vapor es igual en todas circunstancias.'* 
El orador observa en seguida que su país posee mas riquezas, 
mas recursos industriales que ninguna otra uacion ; y sobre to-
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d o , una abundancia inagotable del combustible que. produce 
el rapor motor de l¡iá míiquina?.' El discurso terminó con el 
anuncio de t|ue el réy de Inglaterra , deseoso de poner su 
nombre a la cabeza de los que Iri biitabati tan merecido ho­
menaje a la memoria de W att, había suscrito 500 libras es-

 ̂ terhnas , para la erección del momiinento que se decretase.
Al primer ministro, sucedió el primer qiiímico de la 

Gran-Breíafia , Sir Hornphrj , Davy , el cual, en nombre del 
mundo eiemíñco , pagó un m<gnili--o iiibuto de elojios, al que 
había hecho tan adrnirables aplicaciones de los couociinientos 
positivos; al q je reunió en un grado estraordinario de soli­
dez y  de orijinalijad, las teorías mas altas de la química, y 
de la meránica , teorías cuyo concurso era indiS[>en-able para 

consumar las mejoras razonadas y  graduadas con bs cuales fu 
cilitó la ejecución de tantos portentos. “ ¿ Queréis . dijo, coi)- 
tem.ibr Lm variados y poderosos efectos del jenio de James 
W att? Recorred la in.-trópoíi ; nuestras aldeas; visitad nues­
tros hastilleros , y ii’icMfas manufai-turas ; penetrad en las ca- 
TiJ'ides donde se esplotan los tesoros de b  lien-a , y ved los 
trab.ijos que tran’ fonruti su sape-rlitie ; navegad en nuestros ríos, 
en nuestros c»n.»les, en los mares que banan nuestras co-t.is. 
P or donde quiera descubriréis los lestimoMos de los benelicios 
duraderos que la p.itria debe a ese hombre ilustre. El miima 
poder mecánico que seca las mina.-, y pone eu obra sus pío- 
ductos, establece a viva fierZi las basas profmdas y eternas 
de los puentes y eleva, y coloca sus materiales. La mano dé 
•bil de un nino dirijd las mas' fueitcc operaciones ; las que ánies 
requerían la fnerai rnusciilnr de SOO hombres reuuidus. Los 
trabajos mas d iros , como el corte de la piedra y de la ma- 
d era, se desempenm por'el inisiiió motor que produce bs 
formas mas tenues, las mas delicadas , las mas elegantes. Ese 
impulso esiraordinario', uniVersal, omnipótente foi*a el anchi 
amasa el m etal. y afila la aguja. E-e brazo jiganteo'' que tuerce 
un cable capaz d« sostener un navio de guei ra , a despecho 
de los huracanes , estira los jiilos sutiles de plata y oro oue 
eirven de adorno a la hermosura.** ’

-Mr. üonlíon, hijo del soiuo de la casa de W att, y 
amigo íntimo suyo, en un largo discurro , -entra en los por­
menores interesantes de los tiaijajos , y de los descubtimienlos 
de aquel hombre estraordm-irio. El ministro de comercio, Sir 
James Mackmto.-h, ' ei célebie abnga.lu B  o.igham, los miem­
bros del parlamento LUtleton , y VVnbeifoce toman sucesiva­
mente la palabra# y en sus brillantes peroraciones se consti­
tuyen órganos de b gratitud nacional.

Pero sobresalió a lodos, e¡i esta memorable sesión el 
ministro de lo interior, el cual joven aun , y dolado de una 
fisionomía abierU y  nsuefU y de Un porte mijestuoso , ecsi- 
laba mas particularmente la curiosidad de lose-pectu.iores por 
las circunstamias peculiares, que él inis;up indioó en su dis- 
curso. “Seria en mí demasiada soberbia *  dijo , el lujeiito de 
realzar los eloCuen'es y'sabios'elojios que acaban de tributarse 
a  la memoria de James VVitt. Sin embargo , el puesto q..e 
ocupo serviri de disculpa a bs obíervaciooes que voy a ,.ie 
tentar, especialmente si se tiene preíer.ia la circuiisiaucia que 
tne distingue de los oradores que me hin p-ecedido. Yo l e -  
ñores •—  j  I— .1 • . »soy uno de los innumerables iii'livi loos que hin rabia­
d o , de los inventos de W alt, un beHifijio personal é luiiie- 
diato. Yo soy uno de los que han hall-ido toda s-i proven, 
dad en los frutos de una huprada iri.luslna , pcife«icma.la 
por el saber ajeno. ( I )  f  E í orador J'ié  tnlertum^iido en rsle 
pasaje par un aplauso estrepitoso ) Bajo, indigno .-cía el lium - 
bre que en aem-tjante ócasioTi se negase a coidesar su deuiL» 
y abrigase en su alma otro senninieiito que el de ¡a mas uro-’ 
funda giaiitud, ( .y¡iefas'ac/amicío.iej ) Ei .amo de iudariiia 
de que hablo es d  hilad© de a goJon , al cual han dado vida 
y  actividad los descubrimientos de Watt. En 1SU9 fué cuando 
66 enjió en Manchfster b  primera m.iqni.-a de vapor. Anl«s 
de aquella 6,-oca , las m¡iiinfd< i.jras estaban disperbus eu los 
dtstntos mas remotos , y depeudian enterainenie , eu cuanto a 
BU fuerza motriz , del t.abajo de los ani.ualo. Watt h.zo una 
levolucion completa ; transporta los laboratorios a bs nubla- 
ciones grandes; dió los medios de reunir bajo un mismo techo 
lodos los ramos dé una mi.-ma ind.ibiria ; de modo que la ma’ 
tena primera y bruta se transfonna en tejido j.eifecio con 
te roas admirable rapi.iez [ aplausos. ]  Cuando pienso qn todo 
1̂0 qee se ha hecho de SO üOos a esta parte ; én los caudales 
torreados en e,ta época; eb bs ciudades fundadas, engiande- 
cidas ;  en los millo.nes de habitantes que deben L» vida y U 
subsistencia a las mamifaciuiaY/no puedo iuénos de ofrecer 
el homenaje mas sincera Je  mi admiración a f ¡nnio de Watt 
y a ios prodijTos de su lalen'to. 5i’, señores,' jénio ha en­
noblecido la clase en que yo nací.“

Aunque incdmpleto y reducido,, e^e bosquejo inflamará, 
la imajmacion de todos los ama'nfesdel bien público-.lias • por 
qué ha de- limitarse a una admiración pa.-iva la impresioirque 
hacen semejaiiíes escenas ? ¡ OjalS se penetren todps ' ios que 
gozan aigiin'influjo entre nosotros, de la necesidad de acii. 
matar en nuestras costumbres domésticas y políticas , esq es--- *a  J . a  J  * A M ^ a a  4 C 3
pintu de asociación , tan fecundo en portentos ' ¡ O'ié 
reclama man ' . . .  'reclama reas imperiosamente sus aiisilios qú'é eí iiueHio^» y f*i

paid

iriccion de la especie humana se hulla mas prósperamente ai. 
t u a ^  y mejor dispuesta a llevar adelante b  gran obra de la

[ t ]  E l honorable Roberto P eel es hijo del dueño y funda- 
dor de una de las mas vaslas Jil-,turas de algodón de log ia -

civilización? No atribuyamog jamas su lentitud sino al egoís­
mo . la a conceutracioii , al aislamiento, que nos ha dejado en
herencia el eistaitia colonial ; ni esperemos colocarnos a la a l­
tura de nuestras institucioiiM, sino estirpando hasta las últi­
mas raíces de aquellos m ales, y creando on espíritu' pfib'fico

3ue sea el resultado de la cooperación de todos los miembros 
c ),a sociedad. UnSmosnos pura cimentar el pacto que tíos 

liga ; para hacer frente a la alianza del' federalismo , y déla 
tgnoraheia; para sostener con todos nucstios esfuerzos la ley 
fundamental que debemos a nuestros representantes. Unámos» 
nos para propagar ios beneficios de la educación; para susfti- 
luir un sistema agrícola sábio y productor, al abandono , y a 
las rutina» que dominan en nuestros campos; para atraer a 
estas rejiones feraces y magníficas U industria y la población 
que el despotismo rechaza de las naciones Bntig.ias ; unSmds- 
1109 en fin pura multiplicar nuestros goces , par,a rtismintiir los 
males de ja  especie humana, para estimular los trabajos útiles 
para reanimar el cuerpo social, y hacer circular por sus venas 
la vida -- ' *la salud , y la robustez.

£LOCt?EtfCJA PARLAMENTARIA.

L IM á: IM PRENTA D E L  ESTADO  P O R  J .  GONZALEZ.

Pocas veces ha lucido tanto la cloruencia parismentaila 
en Europa, tomo en la época a que se refieren ert los ñápe­
les públicos que nos han traido los dos últimos paqueteé. ’ Las 
Cámaras de Lúndres y i ’aiís han sido arenas ujKfldaS, 
en que los pamdos han Imh-ido con las armas més paderosas 
que puede suniinisliar la Í3^íca y la Elocueniia.'

Itii piuiu'ia la efímara de los ib tes ha hecho una hon­
rosa resislemia al initiUterio, con motivo de una petición con- 
Ira los Jesuítas, y contra las doctrinas iiliramoiitanas, presen­
tada por el iui'ansable enemigo de aquellos dos grandes nia- 
iiBiiti ies de error y de fanatismo, el conde de Munlloaier. Esta 
cuestión ha dado lugar a las ariisaciones mas violentas, aop- 
qiie roe.uraJas en suespresion, contra- un miui?feMo, que sblo 
se soslieiie en el poder, capiiuláiido con la corté de Roma, 
y  aucrificándole el reposo, el honor, y la seguí idad del estadb.

Enlre tanto se aguaba en la camara de los diputados, 
la famosa ley contra libertad de imprenta, propuesta por el 
ininisro de la justicia conde de Peyruniiet. Aquí los debates 
han tomado un carácter de irritación y de acritud, cual cor­
respondía a b  eesasfieraiion que riebia pioducir una niedrtte, 
cuyo resultado inmediato é iiievilable difierá ter la opresión 
del pensamiento, la ruina de iimumei aUts familias, las pará­
lisis de cuantiosos capitales, y el tiiunfo del absohiiisnio y de 
la ignorancia. Los ultras arniiniiiij-ietiales han unido sus fiier- 
zas con el lado izquierdo, y no se h..u mostrado menos tena­
ces ni menos viaurusos que los liberales mus decididos. El 
dii.ur»o de alr. llyde de NeuvUle, aceirimo borbonisia, no 
ha cedido en causliciJad a los de Beiijainiii Cou-t.int, Mei hin 
y sus amigits. L a ley -propuesfa, considerablemeiii© modifica- 
da por la comisión, ha »ido muy dcbiliiieme dtf.udidu por esta 
y por el_ miivi.sioHo. Los mieuvbroi q je  han tomado liSarmas 
en su favor han huido el cuerpo a lúe prin.ipios, oWigándo 
de c-ite modo a sus adversarios a no tocarlo t-iiio per' inch- 
(lencia, y a perderse en un laberinto de pequeAéces reglameo- 
tanas. No ae puede negar que en esta laquea luy tnuchá 
destreza : poique si U cuestión no hiihjera salido de aquel cír­
culo, »i antes de averiguar comq se Ic.bla de coaltar la liber- 
tdü de imprenta, se h..biese resuello el j.iolih-ma da la nece­
sidad de esta co.irtacion, no h.y duda que los mioistros hu­
bieran qu&Jedo reducidos «I jic  t o h ,  sie jubeo, que es la supre­
ma razón dcl poder injusto. Cero ral es L  d«:^gracia de lá 
nación france-a, que ía coMiimlire de violar a cada partí los 
dogmas e>enciales de los 1,,mb.es l.brc*, ha.e alejarse insen- 
tib euKínie Je  las leoi.as en que se fuudnn, v obliga a los opri- 
üiMos a partii de una hip-ólesis (jue estmi ¡miy lejosdeadop- 
Ui como verdadcia. Así es como I bérab» y scrviíe» tratan ya 
b  Kyitimidad como un arUenJn d« fé, y c.m la .to lespeto pro- 
ii'jncia aquella voz Royer Collard como Murcellus. ¡Cüár.to 
mas hiibima valido evitar todo lo q.je pudiera hacer creerá 
la «ación que ios amigos de la libertad adoptan las quime- 
ras del deíp-oiismu! ^

i’or lo q ie hace a la ley propuesta, nos ha parecida 
una Obra maestra de perfi.lia y de itiiquiJad,- b  medida roas 
uigeniosa que podía inventarse p arapoiierblinprenlaenm a- 
«os ^  b  facción dominante y cerrar bs puertas de la pii- 
bilí: Idad a todo lo que puede amenazor el triunfn dd enor.

¡Luaiuo se eng.'inaii los que creen que seinejanics ar- 
ümufloa pueden obscuiecer la Verdad!- No: en el siglo en que 
vivimos jamas se comprimirá su vuelo. L a  esperiencia je - 
neral, y  el tacto que Jos hombres han adquiiWo a fuerza de 
1̂ 8 v;ici.iiudeB y de revolución, bastan para el espíritu que le 
dicta, h.1 decoro, el raciocinio, la moderación, b  templSinza 
del, estilo son los atnbutos.de la razón. La ambición impo- 
tente, b  ignoranoia presuntuosa el sofisma y el'error noaa- 
ban manejar aquellas nobles armas. L»s suvas son la calum­
nia, la grosería, el denuesto. Él lector áe'ftgura ver a los dos 
escritoies en posiciones mu^ di^iotas: el uno, consultando su 
razón y su conciencia, y ofreciéndose al público, con la se­
guridad que inspira b  pureza de las intenciones; el otro lí­
vido de colera, mordiéndose los puBos como un energúmeno, 
vertiendo en el papel los abortos de su estúpida malevolencia, 
y tanto ims emperrado y frenético, cuanto mas obstinado es 
el silencio de desprecio con que se le corresponde.

[  S í continuará. J
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